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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCÓLDEX 

Opinión 

Hemos auditado el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el estado de inversiones acumuladas 
de la Cooperación-Técnica No Reembolsable N° ATN/OC-16425-CO, “Proyecto de Fortalecimiento de 
Instrumentos Financieros para Empresas Innovadoras en Etapa Temprana”, ejecutada por Banco de Comercio 
Exterior de Colombia S.A. - Bancóldex, al 25 de julio de 2020 y por el comprendido entre el 25 de enero de 2018 
y el 25 de julio de 2020, así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas 
(conjuntamente “los estados financieros”).   

En nuestra opinión, los estados adjuntos de efectivo recibido y desembolsos efectuados y de inversiones 
acumuladas presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Cooperación-
Técnica No Reembolsable N° ATN/OC-16425-CO, “Proyecto de Fortalecimiento de Instrumentos Financieros para 
Empresas Innovadoras en Etapa Temprana”, ejecutada por Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. 
Bancóldex, al 25 de julio de 2020 y por el período comprendido entre el 25 de enero de 2018 y el 25 de julio de 
2020, de conformidad con las bases de contabilidad descritas en la Nota 3 de los estados financieros. 

Fundamento de la Opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes respecto del Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - Bancóldex como organismo ejecutor 
de la Cooperación Técnica No Reembolsable N° ATN/OC-16425-CO, “Proyecto de Fortalecimiento de 
Instrumentos Financieros para Empresas Innovadoras en Etapa Temprana”, de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Colombia, y hemos cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.   

Bases Contables y Restricción en la Distribución y Uso 

Llamamos la atención sobre la Nota 3 de los estados financieros, en la que se describen las bases contables. Los 
estados financieros han sido preparados con el fin de proporcionar información financiera al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).  En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para 
otra finalidad. Nuestra opinión está destinada exclusivamente al Banco Interamericano de Desarrollo – BID y no 
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debe ser distribuida a otros terceros diferentes del BID y Bancóldex. Nuestra opinión no ha sido modificada en 
relación con este asunto. 

Responsabilidad de la Administración y de los Responsables del Gobierno en relación con los Estados de Efectivo 
Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones Acumuladas 

La Administración de Bancóldex como Organismo Ejecutor de la Cooperación-Técnica No Reembolsable N° 
ATN/OC-16425-CO es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados y de inversiones acumuladas de conformidad con las bases de contabilidad descritas en 
la Nota 3, esto incluye determinar que las bases de contabilización de la Cooperación Técnica constituyen una 
base contable aceptable para la preparación de los estados financieros en función de las circunstancias y por el 
control interno que la Administración de Bancóldex considere necesario para permitir la preparación de los 
estados financieros libres de errores  materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de 
Bancóldex como Organismo Ejecutor de la Cooperación Técnica de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, asuntos relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando la base 
contable de empresa en funcionamiento, excepto si la administración tiene intención de liquidar la sociedad o de 
cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista que hacerlo. 

Los encargados del gobierno de Bancóldex, como Organismo Ejecutor, son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la Cooperación Técnica Cooperación-Técnica No Reembolsable N° ATN/OC-
16425-CO. 

Responsabilidades del Auditor  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando existe. Los 
errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se 
podría esperar razonablemente que influyan en las decisiones económicas de los usuarios tomadas sobre la base 
de estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un 
error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y 
las revelaciones relacionadas hechas por la Administración. 
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• Concluimos sobre el uso apropiado por parte de Bancóldex como Organismo Ejecutor de la Cooperación 
Técnica, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de Bancóldex para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros pueden ser causa que Bancóldex deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de Bancóldex como Organismo Ejecutor de la Cooperación 
Técnica en relación a, entre otros asuntos, al alcance planeado y el momento de la auditoría y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluidas las deficiencias significativas del control interno, si las hubiere, que 
identificamos durante nuestra auditoría. 
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